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POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN
DEL IPTA / CAPITÁN MIRANDA, REALIZAR WAJE A LOS EFECTOS DE LLEVAR A
CABO EL "MONITOREO Y COLECTA DE LA ROYA DE LA SOJA (Phakopsora
pachyrhizi) EN ZAFRIÑA Y SOJA VOLUNTARIA", EN LOS DE?ARTAMENTOS DE
MISIONES, CAAGUAZÚ, SAN ZEDRO, CANINDEyÚ, ,qpllrur,qy, ALTO ?ARANÁ E
ITAPÚA, EN FECHAS 27 AL 30 DE JUNIO DE 2,023,

VISTO:

Asunción, 27 de Junio de 2023,-

El Memorando No 05 de fecha 15 de junio del año en curso, por la cual la
Ing. Agr. Ruth Scholz, jefa del departamento de Fitopatología del Centro de
Investigación del IPTA/Capitán Miranda, donde solicita la autorización vía
Resolución institucional, para rcalizar viaje y pago de viáticos
correspondienles, a funcionarios de la institución, a los efectos de llevar a
cabo trabajos de monitoreo y colecta de roya de la soja en zafrifla y soja
voluntaria, en los departamentos de Misiones, Caaguazi, San Pedro,
Canindeyú, Amambay, Alto Paraná e Itapúa, en fechas 27 a|30 de junio de
2.023, cuyos funcionarios son Ramón Chaparro, (chofer) con C.I.C. No
3.209.591.-, Gabriela Curtido, (acompañante) con C.I.C N" 4.546.394.-, y
Ariel Vigo, (acompañante) con C.LC. N' 3.888.681.-, (Expdte. MEI N"
239-961-2023), y;

CONSIDERANDO. Que, el expediente cuenta con ei parecer favorable de la Dirección del
Centro de Investigación del IPTA/Capitán Miranda, de la Dirección
General de Centros de Investigación y Campos Experimentales, y de la
Dirección Ej r:cutiva de la Institución., respectivamente.

Que,la Dirección General de Administración y Finanzas, por Providencia
de fecha 2610612.023, remite el expedienfe a la Dirección de Secretaría
General, acompañado del cálculo estimativo de viáticos, para proseguir los
trámites y enritir la resolución con'espondiente.

NTO: En uso de las att'ibtLcione,s y.facultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO pAtRAGUAyO DE TECNOLOGí,q,ASRARIA (I?TA)

RE^§UELVE:

AUTORIZA.It, a funcionarios del Centro de Investigación del IPTA/C apitán
Miranda, a rcaltzar viaje a los efectos de llevar a cabo trabajos de..MONITOREO Y COLECTA DE ROYA DE LA SOJA EN ZAFRIÑA Y
SOJA VOLUNTARIA" en los departamentos de Misiones, Caaguazu,
Pedro, Canindeyú, Amambay, Alto Paranáe ltapúa, en fechas 27 al30 de ju
d,e 2,023, confornre a la nórnirra siguiente: Ramón Chaparro, (chofer)
C.I.C. No 3.209.591.-, Gabriela Curtido, ( ) con C.I.C

1".-

4,546,394-, y Ariel Vigo, (acompañante)
respectivamente.

Oficina Central: Ruta ll, km 10,S. San Lorenzo paraguay. Telefax:
Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl -

l¡¡¡ry:lpla.s9yjpy- presidencia@¡pta. gov. py

No 3.88



ii

IPTN
--'--

I ltstituto

PARAGUAYO DE
TECNOLOGíA
AGRARII\

GOBIERNO
I NACIONAL

,W

Artículo 2o.-

Artículo 3'.-

*olurrurí
Presidente

RESOLUCTóN N" §!5 /2.023._

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FT]NCIONARIOS DEL CENTRy DE INVESTIGACIÓNDEL IPTA / CAPIT,,{N MIRANDA, REALIZAR WAJE A LOS EFECTOS DE LLEVAR AcABo EL "MoNIToREo y ,)LECTA DE LA RoyA DE LA soJA (phakopsoru
PUChYThiZi) EN ZAFRIÑA Y SOJA VOLUNTARIA'" FN LOS DEPARTAMENTOS DEMrsroNES, CAAGUAZú, sAN pEDRo, cANrNDEiu, anrÁaall,"iiro yARANÁ EITAPÚA, EN FECHAS 27 AL 30 DE JANIO DE 2,023,

AUTORIZAR, a la Dirección General de Administración y Finanzas,
proce.der al pago en concepto de viáticos a favor de los funcionarios
autot'izados, conforme a ras normativas regales vigentes que rigen ra
materia.

UNICAR, a quienes corresponda y cumplida archivar.-

ésar EsPínoll
:rA!aÍi3 Generaf
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